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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D . G.) 
y  Augusta Real Familia ¡continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

REAL ORDEN

En antencion á las noticias oficiales recibidas en este 
Miniáterio dando conocimiento de la terminación -del 
cólera ernel Senegal (Africa), cayo territorio fué decla
rado sucio ¡por Real orden de 8 de Julio último, y con
forme á lo prevenido en el art 40 de la ley de Sani
dad y en las reglas 1;% 9.a, 10,.51 y 13 de la Real or
den de 23 de Septiembre de 1892; el Rev (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina. Régenée del Reino, ha tenido & 
bien-disponer se declaren limpias las procedencias de 
dicho territorio, sea cual fuere la fecha de salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como das de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 ¡kilómetros de Senegal, serán desde luego admi
tidas á libre plática cuando lleguen con patente limpia, 
visada por el Cónsul español, y si no lo hubiese por el 
de otra «ación, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
•fue se hallen comprendidas en las -reglas 9.a, 10 ú 11 de 
la Real orden de 31 de Marzo de 18S8, 29, 31 é 32 de la 
de 29 de Septiembre de 1882, ni en cualquiera otra dis
posición que obligue á los ¡buques á ¡régimen cuarente- 
narios por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse 
los puertos á que se refere esta declaración dentro de 
la distancia de 165 kilómetros de oír© que esté declara
do sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección ni deter
minación de fecha las mercancías contumaces determi
nadas en la Real orden de 29 de Octubre de 1886, pu
blicada en la Gaceta, del 31, que hubieses permanecido 
en Senegal durante la epidemia, si se1 encuentran en 
buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo iá V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. .muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1894.

LOPEZ PÜIG SERVER

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal se cita, llama y emplaza por segunda vez á

D. RamÓa J . Ruiz, Interventor de Loterías de la isla de Cu
ba, cuy® paradero se ignora, á fin de que en el término de 
treinta filas, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e t a ,  se presente en esta Secretaría 
general, por sí <5 por medio de encargado, á recoger y contes
tar él pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
del Tesoro de Loterías de la isla de Cuba, mes de Abril de 
1877, presupuesto de 1876 77; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 1894.=A. Mínguez. 42—M—2

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 

^or la Comunidad de regantes de la segunda sección de la 
Acequia Real del Júcar, Bin representación en la actualidad, 
por haber fallecido el Licenciado D. Cristino Martos, que la 
tenía, y Doña Carmen Canaleta, representada por el Doctor 
D. Yicente Santa María de Paredes, contra la Administración 
general del Estado, coadyuvada por el Procurador D. Fidel 
Serrano, en nombre de los regantes de Alcira, y el Licencia
do D. Trinitario Ruiz Yalarino, en representación de los de 
Carcagente, asi como el Procurador D. J ulián Muñoz, á nom
bre de los de Escalona, sobre revocación de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 9 de Enero de 1880, 
relativa ai derecho fde la toma y aprovechamiento de las 
aguas del río Júcar, la Sala dictó la siguiente providencia:

«Señores: Presidente.—Yicepresidente.—Madrazo.—Sien- 
fio notorio el fallecimiento del Licenciado D. Cristino Mar- 
tos, requiérase á la Comunidad de regantes de la segunda 
Sección de la Acequia Real del Júcar, para que dentro del tér
mino de treinta dias, y bajo apercibimiento del perjuicio á que 
Raya lugar, apodere Letrado ó Procurador que la represente 
en este pleito.»

Y por ignorarse el domicilio de la indicada Comunidad de 
regantes de la segunda Sección de la Acequia Real del Júcar, 
por acuerdo de la Sala se la requiere por el presente edicto, 
que se publicará en la G a c e t a ,  á los efectos á que se refiere 
el proveído transcrito.

Madrid ,3 de Enero de 1894.=E1 Secretario de la Sala, Is
mael Calvo. 43—M

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

RELACIÓN NÚM. 30.
Relación de los donativos que lian ingresado en el Tesoro 

en concepto de recursos extraordinarios, con destino á 
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de Melilla, que esta Dirección ge
neral publica en cumplim iento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 2 de Noviembre último.

® B
f  ® ^Importe.
: * DONANTES• a>
I 0 fPeseta».
: 7

Suman las 29 relaciones anteriores.  771.474*30

281 El Ayuntamiento de Yillaverde del Río
(Sevilla)..............................   50

282 D. José Antonio González, Delegado del
Gobierno de Menorca (Baleares), por la 
mitad de su sueldo de Noviembre úl
timo ............     184

283 La villa de Yíso (Córdoba)....... 200

284 Personal de las oñcinas de Hacienda
de Toledo.

limo. Sr. D. Lorenzo López Salces  2t>‘65
D. Gabriel Bernabéu..................................  4*^5

Isidro Navarro............................   2*47'
Yidal de los Infantes......................, . . 2 * 4 7
Federico López y González      8*65
J uan Amorreti . ......................  7*41

1  g:f
? % Importe.
: 1  DONANTES
• 0 Pesetas.
; h*

D. José Viñas.............................................  12‘36
Francisco de HechaVarría.................... 8‘65
Benito Rívero.................................... . .  7‘.41
José Wencei.......................................... 7*41
Manuel Manéiro....................................  6‘16
Ricardo Ariza........................................  6*16
José Espinosa........................................  4*94
Cristino Fayos......................................  4*94
Tomás Torres.. f .........................   4*94
J uan Guzmán..............................    3*70
Arturo Moreno...................................... 3*70
Jesús Carretero....................................  3*70
Manuel Nieto.........................................  3*09
Ildefonso Cluet...................................... 3*09
Sixto Palomo........................................ 3*09
Luciano Espinosa................................. 3 09
Carlos Díaz Maza..................................  2‘47
José Díaz Al varez................................. 2 47
Joaquín Alexandre...............................  9*89
Manuel Rovira......................................  7*42
José Borrás...........................................  6*27

+ Enrique Al varez...................    4*95
Francisco Palacios...............................  4*95
Arturo Aylldn........................................ 3*71
Juan Costuero......................................  3*71
Jutián Díaz Ufano.. . , .......................... 3*71
Sabas Justi............................................ 3 09
José Carrera..........................................  2í47
Enrique Velasco  .........................  2*47
Juan Al varez.......................................... 2*47
Diego Centeno....................................... 2*47
Francisco Reizabal...............................  2k47

285 El Ayuntamiento de Argés (Toledo)  30

772.136*32

Madrid 15 de Enero de 1894.=EI Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Instrucción pública.

D . Antonio Peira y Fernández Fontecha ha acudido á
este Ministerio solicitando se le expida un duplicado del 1 
tulo de Licenciado en Derecho civil y canónico que sustitu' 
al que ha sufrido extravio y que le fué expedido en 30 <
lladoHc? COm° mno d®Ia Universidad de Y

Lo que se anuncia al público por término de treinta día
M á y ^ e ia ®  dlBPue8to Por Real decreto de 27,

Madrid 12de Enero de 1894.=E1 Director generalintei no, Benigno Quiroga. ® uwwmwi

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración civil de las isla 
Filipinas.

SECRETARÍA DE REINTEGROS.

En cumplimiento á lo mandado por el Excmo. Sr. Direc
Í l L f r n alp V r0: Íd^ CÍ?A e esta fecha- «  cita, liama y en 
dI la\r^';n^^H°^V ía’ Gobernador político-militar que fe 

hí«  á ? j ./te, para que dentro del plazo de novei 
l ’A ?  a Publicación de este edicto en la Cb

do et B® Pásente por sí ó por medio de apoden
í í la Reintegros de este Centro directivo 

dioSt?.^ « loB cargos que contra el mismo resultan del expi 
ini8j r °*ue es â Dirección instruye; en la ii 

derfeho haya^ugar.0 verificarl° le Parará el perjuicio que e 
Manila 10 de Noviembre de 1893.=Luis Brabo. —
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168 16 Enero 1894 Gaceta de Madrid.---Núm. 16
MINISTERIO DE FOMENTO

§p
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa de Madrid. :

Relación de los billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, que resultan en esta fecha retenidos ^  
por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades y denuncias hechas ante la Junta Sindical, 
conforme á los artículos 559 y 565 del Código de Comercio. 1<

Billetes hipotecarios de c uba, emisión de 188G6

2p.00 a
f !1 c: p- CE
: 9

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

6 interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

3 232.546 D. Federico Grases por Doña 
Luisa Xipdll.t 15 Junio 1887...... Juzgado del Hospital, 22 

de Junio de 1887.

5 560.574 Juzgado de Instrucción del Hos
pital de Barcelona................ 20 Octubre 1888.. >

560.575 Idem Idem........ ........... >
560.576 Idem* * .. - * • . . . . . . . . .  r ......... Idem.................... >
560.577 Tdem.................................. t . - Idem..................... >
560.602 Tdem, ̂ - T - ........... Idem............. >
560.607 Idem. . . . . . .  . . . . . . . .  - -. - . .  - - Idem..................... >

7 144.259 Juzgado de Igualada •••.••••• 21 Abril 1890 . ,
348,034 I d e m . . . . . Idem..................... >
580.945 ídem*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............... . >
580.946 Idem......... ..............................„ Idem..................... >
580.947 Idem.......................................... Idem.,.................. >
582.458 Idem ••••••••..•...................... Idem..................... >
582.459 Idem.................... .................... Idem..^.................
838.105 Idem......... ............................... Idem... *......... . JO
884.087 Idem................ . . . . . . . ............ Idem.. ...................
920.611 Idem. .................. ......... . . . . . . Idem... . . . . . . . . . . >__

10 380.757 D. Angel Biaño por Doña Sera
fina Cortina........................... 30 Mayo 1890....... ; Juzgado de primera ins

tancia del OeBte, 22 de 
Junio de 1890.

Idem,
Idem.
Idem.

380.758 Tdem Idem... »• o. • . . . . .
389.759 Tdem. •*#«...*?........................ Idem....................
380.760 Tdem ...................... Idem....
380.761 Tdem . . .  ................................. Idem... Idem.
380.762 Idem ......... Idem................... Idem.
380.763 Tdem.. « .................. . Idem...... ............ Idem.

Idem.380.764 Idem. ••••«. ....... Idem........
380.765 Idem.............. • •.. *.................. Idem*.. >.. o- o-.. . . . Idem.
380.766 Idfim, • •,. , .̂.................... Idem........ «o. . . . . Idem.
380.767 Idem......... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. Idem.
380.768 Idem ...............o............ • .... Idem.......... ...... .. Idem.
380.769 Tdem. ....... Idem........ ....... .. Idem.
380.770 Tdem.• •.» •• . . . ! ......... ........ Idem.......... .. o. . . Idem.
380.771 Idem.................... .. Idem.............. Idem.
380.772 Idem••••»•.. Idem............ Idem.
380.773 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. o w Idem¿
380.774
380.875
380.876
923.932
923.933
923.934
923.935
923.936
923.937
923.938
923.939
923.940
923.941
923.942
923.943

Idem • Idem........ ...... .. Idem.
Idem . . . . . . Idem............... Idem.
Idem o «-»-•...... • Idem...... . Idem.
Idem ...cr. . o .••••*.» Idem........... Idem.
Idem • Idem............... Idem.
fflflm, t ........ Idem.» Idem.
Idem. o* • ••»••! Idem.............. Idem.
Idem. o .. . . . . . Idem,............ . Idem.
Idem. •••••••• Idem i............ . Idem.
Idem. Idem¿.............. Idem.
Idem. . .  . . . . . . Idem,............. Idem.
Idem. Idem............. Idem>
Id e m ... ... Idem*............ .. Idem.
Idem. ...................... .. Idem,----- . . . . . . . . Idem.
Idem ...................... . Idem o............ ...... Idem.

11 321.908 Juzgado de instrucción del Hos
pital de Barcelona............... - 20 Marzo 18911. *.

321.909
691.976
691.977
891.980
691.981
691.982
691.983
691.984
691.985
691.986
691.987
691.988
691.989
691.990 
692.000 
855.189

TdftTU .......................................................... Idem................ >
Tdpun ................................. Idem.*......... o * . . »
Idem Idem............... .
TdAtn . . . . . . . . . . . . .o,. . .  o,.. Idem.............. »
Idem.................. ......... ....  * .  • • • Idem.......... .... >
T d A7TI ......... ...  v  a . . . .  . Idem.... . . . . . .  . . .

T d orí) .  ........................ .. Idem .... . . . . . . . . .

T d f l i Yi  _ Idem...................... ... >
T d ATY1 . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . Idem.................. ....

T d  OTf l  . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem........ ... .......................

T d A n o  . . . . Idem ......*,. ................ .. »
T d  o n o  . . . . . . . . . . . a » . . . . Idem.................. * ................... ... >
T d  a t i o  _____ . . . . . . . . . . . . . . . Idem... . . .  o . . . . »
T d  A n o  . . . . . . .  . . a . Idem.............. *. ........................... >
Tríorn . . . . . . . . • • • . • • • i i a i i Idem.... * . »............ »
T d  A n o  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Idem........ ............ >

12

|

218.729

218.730
218.731 
593.557 
775.340

Gobernador civil de Barcelona. 30 Septiembre 1891 

Idem .......

Juzgado de instrucción 
del Hospital de Barce
lona, i  Octubre 1891. 

Idem.
Idem............. Idem*
Idem..................... Idem.
Idem..................... Idem.

i r 127.746

127.747
127.748 
998.096
998.841
998.842
998.843

Juzgado de Gerona, exhorto al
de instrucción del Sur..........

Idem
20 Abril 1892.......
Idem.............
Idem..................... >

T  d  ATIO .  . . . .  . . . . . . .  a .  • l . ídem..................... »
T d  ono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................... >
T d  a t io  . .  . . . . .  .  ........................  , , Idem..................... >

| T d  ATIO __ . . . . . .  a . . .  a . Idem..................... > 2
r f 14.315► Juzgado de instrucción del Hos- 

■nitfil de Barcelona.. . . . . . . . . 13 Febrero 1893... >
14.316
14.317 

244.95? 
338.207

> Idem • •  ................................................................... Idem*. • • * * • • • • • * • >
1 Idem . . .  • • • • Idem,............................................ >
] Idem • ••«*• Idem................. ... ' *
1 Idem*. . . . .  * •••••••» Idem................. » TI

18 1.014.01'> Juzgado de instrucción del Hos
pital de Barcelona................ , 13 Febrero 182/3.« 

, Idem...... ........1.014.0K 
1.014.01' 
1.014. Olí

3 Idem..........- .............................. .  »
7 Idem ....o*. , Idem...*,%..........
3 Idem ... -9 , 1  Idem.!3».,#. , . . . . , »  c

2a.P'

oP-a>

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 
Bolsa la retención 

ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuneia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

9 53.876 Juzgado de instrucción de Ata
razanas de Barcelona............ 25 Febrero 1893... 

Idem.. ••«...•
>

114.235 Idem.................................... >
457.969 Idem........... ...................... Idem... . . . . >
830.095 Idem.................... ..................... Idem.. . . . . o . . . . . >
830.096 Idem ............. ......................... Idem*. >

1.069.477 Idem.......................................... Idem... »

0 67.453 Juzgado del Parque de Barce
lona............... ............. .......... 27 Marzo 1 8 9 3 ....  

Idem... . . . . . . . . . .
>

67.454 I d e m .. . . . . ............. ................. >
81.659
81.660 
81.661 
81.662
81.663
81.664
81.665
81.666 

108.029
146.036
146.037
146.038
146.039
146.040
146.041
146.042
146.043
146.044
146.045
146.046
146.047
146.048
146.049
289.675
289.676
289.677
335.756
335.757
335.758 
370.097
577.068
577.069
577.070
577.071
577.072
577.073
577.074
577.075
577.076
577.077
577.078
577.079
577.080
577.081 

. 577.082
577.083
577.084
598.895
598.896
598.897
598.898
598.899
598.900
598.901
598.902
598.912
598.913
598.917
598.918
598.919
598.920
598.921
633.743
633.744
633.745
633.746 
633 747
633.748
633.749 
633 750
633.751
633.752 
633 753
633.754
633.755
633.756
633.757
633.758
633.759
633.760

Idem.......................................... Idem...... .. &
Idem. ......................................... Idem •••••••••••• »
Idem............... ..... Idem. ................. ..
Idem................................. . Idem.•••••••••••
Idem........................................ Idem ••••*•«........ »
Idem......................................... Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.......................................... Idem ............... ..
Idem...................... ............. Idem........•••••••
Idem............................. Idem ••••••••»••• >
Idem, .o ..................................... Idem..........o......... >
Idem............... ........................... Idem.............. .
Idem.......................................... Idem »
Idem. ........................ .. Idem >
Idem........... ............... ............. Idem
Idem......... ................................ Idem .•••••.........
Idem.......................................... Idem...........
Idem..................... ................. . Idem.
Idem....................... ........................ Idem >
Idem............................. ••••••• Idem. .................
Idem.......................... ........... Idem. >
Idem...................... ............ Idem •• »
Idem........... .............................. Idem >
Idem.......................................... Idem . . >
Idem.......................................... Idem. . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem•••••••••.•• >
Idem.............................  . . . . . Idem................... ..
Idem.................. .................... Idem••••••••••••
Idem............................ ........... Idem.................. »
Idem..... ................ ................... Idem. ••••••«•...
Idem .*•••........... . Idem >
ídem...................................... . Idem »
Idem.......... ............................. Idem.......... . »
Idem...................... Idem. •••••......... »
Idem........... ................. ............ Idem
Idem...................... ................... Idem.. . . . . . . . . . . »
Idem......................................... Idem ••••••......... &
Idem.......................................... Idem
Idem. ......................................... Idem >
Idem............. ........... Idem................. . »
Idem. ...••••••••................ Idem • •••••••••• »
Idem. ................................... . Idem......... >
Idem................ ........................ Idem......... .
Idem................... Idem.
Idem.................................... . Idem. •••••••»... .»
Idem. ............................... Idem. ................... >
Idem............. ............................ Idem.................... >
Idem. • • • • • • • • • • • • •.. • ••••••• Idem....................
Idem.............. ............. Idem............. ••••
Idem. ......................................... Idem. ••••••»..<>. >
Idem.......................................... Idem. ..•••••••••
Idem.............. .......................... Idem................... >
Idem.......................................... Idem.................... »
Idem......................................... Idem ••••.......... . >
Idem....................................... Idem............. . >
Idem. ......................................... Idem.................... >
Idem................................... .. Idem..................... >
Idem................ Idem. ••••••••••• >
Idem.......................................... Idem.................. ^ \
Idem........................................ Idem.................... >
Idem................................. ••••. Idem.
Idem................................... . . Idem ..................... >
íd e m " ......... ...................... Idem...........  •••• >
Idem.................. ........... .......... Idem. ••••••••••
Idem.............................. .......... Idem.

>Idem........................................ Idem....................
Idem.......................................... Idem........... ..••• »
Idem...................... .................... Idem
Idem ......................................... Idem. ••••••••••.
Idem......... ............................... Idem. ..................
Idem................................... « . . . Idem....................
Idem............. ...................... . Idem.....................
Idem.......................................... 1 dem....................
Idem..................................... Idem....................
Idem..................................... Idem.................... %
Idem........................ ..........•••• Idem....................
Idem............. .... Idem........... .
Idtfm............................ ............. Idem...................
Idem......... ................. .......... .. Idem........••.. . . .
Idem......... .......................... . Idem. • ••••••..••

9

Idem........................................... Idem.
633.761 Idem................ ........................ Idem....... .
633.762 Idem.................... .................... Idem....................
633.827
633.828

Idem......... ............................... Idem.
Idem.................. ...................... Idem. ................... >

633,829 Idem.......................................... Idem............... .
633.830 Idem........................................ Idem.
633.831 Idem......................................... Idem....................
633.841 Idem........................... Idem.............« . . .
633.846
633.847

Idem ,......................................... Idem....................
Idem.......................... ............... Idem.................. . >

633.848
633.938

Idem.................... •••••.......... Idem....................
Idem.. *............. ...................... Idem. ................... »

679.098
907.504

i Idem............. ............................. Idem ...................
Idem Idem. . . . . . . . . . . . >

21 18.863i Juzgado de Tafalla, exhorto al 
de Buenavista................ « . . . 12 Agosto 1893.. . >

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gacbta de Ma
drid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos pre
venidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsa# 
de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1894.=E1 Secretario, Fernando Muniesa. =  Y.° B.° =  El Vicepresi
dente, Leandro de Alvear.
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Relación de los billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1890, que resultan en esta fecha retenidos 

por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades y denuncias hechas ante la Junta Sindical, 
conforme d los artículos 559 y 565 del Código de Comercio*

Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1 8 9 0 .

25pu£h0 ütá P: S• o
: %• (P
1 ° 
! ?

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

1 155.999

156.000

Gobernador civil de Barcelona. 

Idem••«••••••*

30 Septiembre 1891 

Idem...............

Juzgado de instrucción 
del Hospital de Barce
lona, 3 Octubre 1891. 

Idem.
174.026 Idem . . . Idem.................... Idem.
174.027
174.028

Idem... . Idem.................... Idem.
Id e m e ... . . . . . . . . .  •••.•••••• Idem................... Idem.

3 86.468
86.469
86.470
86.471

Juzgado de instrucción del Este 
T (I ftTTl . . . . . . . . . . . . . . . .

28 Mayo 1892.......
Idem.. ................

Idem •• ...................... . Idem.................... >
Idem Idem.................... »

T 22.823 Juzgado del Parque de Barce
lona. 25 Octubre 1893..

22.824 Idem .,................................. . Idem................

Núm
ero 

de or
den

...........

TRIBU N AL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia1 
, ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TR IB U I TAL 
que confirma la denuncia 

presentac la 
amt8 la Junta Si indical.

8 22.825 Juzgado del Parque de Barce
lona...................................... 25 Octubre 1893... >

22.826 Idem......................................... Idem.................... >
22.827 Idem......................... ............... Idem.••••••••.•. »
85.532 Idem......................................... Idem.. . . . . . . . . . .
85.533 Idem......... ........................« . . . Idem................... >
85.534 Idem............ . Idem....... .
85.535 Idem............. .................. Idem*..................

302 581 Idem....... ................................ Idem................... »
302.583
302.584

Idem. Idem.................. . >
Idem... *......... ........... . Idem....................

302.585
302.586
302.587
302.588

Idem. Idem.. . . . . . . . . . .
Idem••«••••••••••••••••••»•. Idem.................... >
Idem....... ............................... . Idem....................
Idem* ...................................... . Idem...................

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta de ‘ Ma-*' 
drid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos pre
venidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 
31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1894. =  El Secretario, Fernando Muniesa. =  V.° B.° =  El Vicepresi
dente, Leandro de Alvear.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Coimbra.—Fernando Fernández A.rgiielles, San Lucas,

^Guadalajara.—Teresa Puig, Santa Brígida, 6 (ausente).
LaB Palmas.—Juan Prado, Isabel la Católica, 4. 
Barcelona.—Arriaga, Torres, 6.
Grao.—Pedro Cano, sin señas.
León.—Santos Castrillo López, Imperial, taberna.
Cangas de Tineo.—Carcabo, Cañizares, 1.
Leganés.—Ramón Valencia, Cruz, 27, segunde. 
Hambourg.—Londolf, Gorguera, 3.
Plasencia.—Antonia Cuaco, Jerónimo Rodríguez. 
Santiago.—Manuel Carci.
Belfart-Veites.—Excmo. Gallis, Madrid.
Manila.—Gl&sgou, Madrid.

ESTE

El Pardo.—Remigio Vela, Velázquez, 27, cochera.
La Estrella.—Gaspar Gómez, Claudio Coello, 21, portería.

NORTE

Burgos.—Casimiro Marcos, Marqués de Riscal, 12.

Madrid 15 de Enero de 1894*==E1 Jefe* Villar;

Universidad Central.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante de Clínica, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual se ha de proveer por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 del regla
mento interior del Hospital clínico de dicha Facultad, refor
mado por Real orden de 12 de Mayo de 1890, que copiado á [ 
la letra es como sigue:

«Art. 22. Serán nombrados á propuesta siempre de la 
Junta de Catedráticos de clínicas, en virtud de concurso pu
blicado en la Gaceta y Diario oficial por término de quince 
días, á cuyo concurso podrán presentarse los Profesores de 
Medicina que á la fecha de la convocatoria no haga menos de 
dos años que efectuaron, con aprobación, los ejercicios de la 
Licenciatura, sin exceder de cinco, y hubieran sido alumnos 
internos de cualquiera Facultad oficial, acreditando con cer
tificado expedido por ésta haber servido con celo y exactitud 
la referida plaza. La Junta, en sesión expresamente convoca
da, designará con preferencia para la propuesta álos que hu
biesen obtenido mejores calificaciones entre las de Sobresa
liente y Notable y premios en la carrera. Todo lo cual debe 
eBtar legalmente jnstificado. Esta propuesta se remitirá al 
Decano para su aprobación, el cual la dirigirá á la Superiori
dad con las observaciones que juzgue convenientes. Este 
cargo será temporal, caducando necesariamente á los cinco 
años de su desempeño, y al terminar, podrán pedir un certi- ; 
ficado en que se haga constar el modo como le hubiesen cum- ¡

PlÍ(Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus soli
citudes en la Secretaría de dicha Facultad, acompañadas de 
los documentos justificativos de los requisitos arriba expre
sados, en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y cumplido que sea este plazo, se verificará el con
curso en la forma establecida en eBta convocatoria.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.

Madrid 10 de Enero de 1894.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Colegio de Corredores Intérpretes de buques de Bilbao.

Habiendo presentado D. Eduardo Govillar con fecha 8 del 
actual la renuncia del cargo de Corredor Intérprete de bu
ques de esta plaza, se anuncia al público para que, en el tér
mino prefijado por el Código de Comercio, se produzcan con* 
tra  su fianza, ante la Junta Sindical de este Colegio, las re
clamaciones que hubiere lugar.

Bilbao 10 de Enero de 1894.=E1 Síndico {Presidente, A. 
Unaya.=El Secretario, Román de Uribarri. X—1180,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Náj8ra ha de pro

veerse por concurso la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaria de la misma ciu- 
lad, en la forma prevenida por el Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado, con los documentos expresados en dicho Real de
creto, dentro del término de veinte días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
Bn el Boletín oficial de la provincia de Logroño.

Burgos 11 de Enero de 1894. =E1 Secretario de gobierno, 
Ramón A. Valdés. J—163

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
nacional, y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al reo por 
delito de contrabando Antonio Argüer Martín, natural y ^ve
cino de Estepona, soltero, marinero, de treinta y dos años, 
para que en el término de veinte días, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid, se presente en 
esta Fiscalía á fin de poder llevar á cumplido efecto acorda
da de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 4 de Enero de 1894.=Luis Oliag. =Francisco 
Raffo, Secretario. 11—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Arma
la, Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Alge
bras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Antonio María Fernández, hijo de Pedro y Teresa, natural 3 
vecino de La Línea, casado, de treinta y cuatro años y joma- 
ero, y á Alvaro Rubiales Domínguez, hijo de Andrés y María, 
aatural y vecino de Jerez de la Frontera, soltero, de veinte 
iños y jornalero, para c[ue en el término de veinte días, si 
mientes al de la inserción de este edicto en el periódico ofi 
cial que últimamente lo publique, comparezcan en esta Fis 
calía para ampliar la declaración que tienen prestada en cau 
Ba que se les sigue por delito de contrabando; apercibido* 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar

Dado en Algeciras á 8 de Enero de 1894.=Luis Oliag. = 
Por mandado de S. S., Cándido Rubio. 8—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
' Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Alge- 
iras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Lntonio Vallejo Cano, hijo de José y Francisca, natural y ve- 
lino de Estepona, casado, de cuarenta y cuatro años y mari- 
íero, para que en el término de veinte días, siguientes al de 
a inserción de este edicto en el periódico oficial que última- 
nentelo publique, comparezca en esta Fiscalía para el cum
plimiento de la sentencia recaída en causa que se le Bigue por 
lelito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 8 de Enero de 1894.=Luis 01iag.= 
Por mandado de S. S., Cándido Rubio. 9 M

ALICANTE
D. Lepoldo Komance Valor, Comandante graduado, Capi

tán del regimiento Infantería reserva de Alicante, num. IOl. 
v Juez inseructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo 
para la instrucción de expediente contra el reservista Salva
dor Ibáñez Monyer por haber faltado á la concentración sena
da el día 20 de Noviembre próximo pasado, para ser destina-

d° Po^la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Salva 
dor Ibáñez Monyer, soldado de reserva activa, natural de Pe 
ná?uila, provincia de Alicante, hijo de Lorenzo y de Fran 
cisca de veintitrés años de edad, de ©fimo mobnero, cuy ai 
señas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas a 
pelo, color moreno, frente regular, n.anz regular, barba poca 
boca regu lar, señas particulares apuntado de la viruela, »  
estatura un metro 640 milímetros» para que en el preciso ten

mino de treinta días, contados deBde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante la 
Autoridad dende resida y pueda conocerse en este Juzgado 
su actual domicilio; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Salvador Ibáñez al objeto ex
presado.

Dada en Alicante á 6 de Enero de 1894.=Leopoldo Ro
mance Valor. 7—M

BADAJOZ
D. Francisco Gómez de la Torre, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Badajoz, núm. 62, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Roas i?Aguado, soldado del reemplazo de 1887 por el 
cupo de Badajoz, provincia de id., parroquia de San Andrés, 
avecindadolen ídem, Juzgado de primera instancia de ídem,do 
oficio jornalero, nació en 15 de Septiembre de 1864, cu^as se
ñas personales son las siguientes: pelo rubio cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color more
no, frente regular, aire bueno, producción buena, estatura un 
metro 740 milímetros, sin señas particulares, para que en el 
pieciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de M a d r id  y Boletín, 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel chico de San Francisco, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye por falta de presentación á la concentración, dis- 

uesta por Real orden circular de 4 de Noviembre último; 
ajo apercibimiento que 'si no comparece en el plazo fijado- 

será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á la cárcel de esta capital á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Badajoz 4 de Enero de 1894.=Francisco Gómez de Ir 
Torre. 12—M

BARBASTRO
D. Victoriano Sánchez Delgado, Comandante del regi

miento Infantería reserva de Huesca, núm. 103, y Juez ins
tructor del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado de esta regimiento 
Ramón Alvira Mata, á quien estoy sumariando de orden del 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental del expresado 
regimiento, por el delito de no haberse presentado en esta 
ciudad á la concentración ordenada en Real decreto de 4 de 
Noviembre último, y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de* 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, natural de Lahienga, provincia de* 
Huesca, hijo de Ramón y de Joaquina,, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales-son, 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular* 
barba clara, boca regular, color moreno, frente espaciosa^ 
aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna., 
para que en el término de treinta días, á contar desde  ̂ la feú
cha, se presente en esta ciudad en el cuartel que ocupan las 
oficinas del regimiento de reserva, á fin d© qu©' sean ©Moa 
sus descargos; bajo apercibimiento * de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido-plazo, siguiéndole @1 perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre da S. M. el Rey ($b Th G.)v exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,. t»nto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen , 
activas diligencias en busca ctel referid© sumariado, y caso d' ¿ 
ser habido lo remitan en calidad de preso, ©on las segundad^ jg 
convenientes, al cuartel anteriormente expresado y á '¿ni 
disposición; pues así* lo tengo* acordado en providencia.de 
esta día.

Y para M debida publicidad, expido la presente requisito
ria en Barbastro &.§ de Enero de 1894.=Victoriano Sá nchez 
Delgado. 13— M

BARCELONA
Hallándome instruyendo expediente contra el corneta del 

primer batallón de Artillería de plaza Miguel Torres Alh¿r en 
averiguación de su paradero, de treinta y tres años de edad, 
estado se ignora, cuyas señas son: pelo, cejas y bigote Negros, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, estatura un me tro 690 
milímetros, color sano, hijo de Esteban y de Francisca, na
tural de Gélida, provincia de Barcelona, cuyo sujeto fué dado 
de alta procedente del cuarto depósito de reserva de Artille
ría á este Cuerpo con fecha 20 de Noviembre del año último,
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é ignorando en 1& actualidad bu residencia, por cuyo moti- 
vo~á todas las Autoridades, así civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades convenientes por interesarse 
en esto la recíproca administración de justicia.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona.

Dado en Barcelona á 8 de Enero de 1894. =E1 Juez ins
tructor, Gerardo Díaz Laspra.=El Secretario, Pedro Mar
tínez. 20—M

Manuel Sierra González, sargento segundo de Infantería 
de Marina, y Escribano en una causa de la que es Fiscal el 
Teniente del referido Cuerpo D. Juan Sierra Morón.

Habiéndose ausentado del crucero Navarra y consumado 
la deserción en 21 de Diciembre próximo pasado el marinero 
de segunda clase Juan López Jiménez;

Usando de las facultades que las Ordenanzas para estos 
casos conceden, por el presente llamo, cito y emplazo por 
este primer edicto y pregón á dicho Juan López Jiménez, se
ñalándole el crucero Navarra, donde deberá presentarse den
tro del término de treinta días, que se cuentan desde la fe
cha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
sin más llamarle ni emplazarle,

A  bordo, Barcelona 6 de Enero de 1894,=V.° B.°=E1 Fis
cal, Sierra.=Por su mandato, Manuel Sierra González.

19—M

D. José Lucas Leal, Comandante del segundo batallón del 
regimiento Infantería de Asia, núm, 55, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Juan Astrás Parés, natural de Bar
celona, provincia de ídem, parroquia de la CatedraiLhijo de 
Juan y de Rosa, de veintidós años de edad, cuyas senas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, frente regular, aire mar* 
cial, de un metro 602 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el cuartel de Jaime I de esta ciudad para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por la fslta grave de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de Jaime I de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
autos.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G ac eta  de  M adrid  y en el Boletín ofl- 
cial de esta provincia.

Barcelona 22 de Diciembre do 1893.=José Lucas.
16—M

D. Juan Mestre Rausá, primer Teniente, segundo Ayu* 
dánte del regimiento cazadores de Treviño, 26.°de Caballería? 
j  Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejér
cito contra el soldado de este regimiento Dionisio de San Ca
lixto por el delito de no haberse presentado á su llama
miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Dionisio de San Calixto, natural de Valencia, provincia 
de ídem, avecindado en Cullera, Juzgado de primera instancia 
de Sueca, provincia de Valencia, hijo de padre desconocido 
de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señai 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, colo 
sano, frente despejada, su aire marcial, su producción clara 
de un metro 628 milímetros de estatura, para que en el pre 
ciso término de veinte días, contados desde la publicación di 
esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en e 
cuartel de los Docks de esta ciudad donde se encuentra h 
Plana Mayor de su regimiento, y á mi disposición, para res 
ponder á ios cargos que le resultan en el expediente que di 
orden del Excmo. Sr. General en Jefe de este cuarto Cuerp< 
de Ejército se le sigue por el delito de no haberse presentad* 
á su llamamiento, con arreglo á la Real orden de 28 de Octu 
bre último, Mario ojlcial núm. 239; bajo apercibimiento di 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebei 
de, parándole el perjuicio que haya lugar,

A  b u  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas l&s Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Dionisio de San Calixto, 
y en caso de ser habido 1© remitan en clase de preso, eon las 
seguridades convenientes, y á mí disposición; pues así 1c 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 5 de Enero de 1894.=E1 primer Teniente, se- 
g&ado Ayudante Juez instructor, Juan Mestre. 15—M

BETANZQS

B, José Suárez Fernández, Capitán del regimiento Infan
tería de reserva de la Goruña, núm. 88, y Juez instructor 
nombrado para la form&ción de expediente con motivo de no 
haber verificad© su presentación en este regimiento el sol
dado del mismo Vicente Viqueira Vales en 20 de Noviembre 
último para su destino á Cuerpo activo, conforme á lo re
suelto por Real orden de 4 de dicho mes.
 ̂ Por Ja presente requisitoria Ikmo, cito y emplazo al sol

dado de la reserva activa de este regimiento Vicente Viquei- 
m  Vales, natural ¿e Limiñón, A  juntamiento de Abegondo, 
partido judicial de Betanzos, hijo de José y de Dolores, sol
tero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas partícuiares son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pero, ojos azules, nariz abultada, barba poca, boca regular, 
coior bueno, irenúe espaciosa y de estatura un  metro 600 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados des(S¿? la puoacación de esta requisitoria en la Gaceta 
m  -AÁiiRiD, comparezca ̂ en el cuartel de Sanio Domingo de 
ja ciudad ae ¿íesanzos, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente de que va hecho 
mentó; bajo apercibimiento de que si n© comparece en el

plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio de 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Vicente Viqueira Vales, y en caso 
de ser habido lo remitan con la debida seguridad á este Juz
gado, sito en el euartel de referencia; pues sbí lo tengo acor
dado en diligenciade este día.

Dada en Betanzos á 5 de Enero de 1894.=José Suárez.
21— M¡ ------------

D. Adriano López y Morillo, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de la Coruñ*, núm. 88.

Habiéndose ausentado de su habitual domicilio el cabo 
de la reserva activa Joaquín Novo Lagoa, hijo de Agustín y 
Andrea, de veinticinco años de edad, de oficio sastre, estatu
ra un metro 650 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos cas- 

I taños, nariz regular, señas particulares ninguna, á quien de 
orden superior me hallo instruyendo expediente por haber 
faltado ¿ la concentración decretada en 4 de Noviembre últi
mo; y como se ignora su actual paradero, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de treinta días, á contar des
de la inserción en la Gaceta  de Madrid , se presente á dar 
sus descargos en dicho expediente en el cuartel de Santo Do
mingo de esta plaza, y de no verificarlo será declarado en re
beldía.

En uso de las facultades que el Código de Justicia militar 
me concede como Juez instructor, á la vez, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades militares y
civiles requiero y suplico que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura del expresado suje
to, y lo pongan á mi disposición en el cuartel arriba citado. 

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publí- 
, cidad, se insertará en la G aceta  de Madrid y en el Boletín 

ojlcial de la provincia.
Betanzos 1.° de Enero de 1894.=Adrigno López.=Luis 

j García. 14—M

D. Joaquín Fernández Núñez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de la Goruña, núm. 88, y Juez instructor 
nombrado para la formación de expediente coa motivo de no 
haber verificado su presentación en este regimiento el solda
do del mismo Manuel Calvo Ferreiro en 20 de Noviembre úl
timo para su destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispues
to en Real orden de 4 de dicho mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo si sol
dado de la reserva activa de este regimiento Manuel Calvo 
Ferreiro, natural de Miñoto, Ayuntamiento de Mañón, parti
do judicial de Gríigueira, hijo de Domingo y de Dominga, 
soltero, de veinticinco años de edad ds oficio labrador, cuyas 
señas personales son les siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba i ¡icio, boca ídem, color bue
no, frente regular y de estatura un metro 590 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , com
parezca en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Be- 
tanzos, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente de que va hecho mérito; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole si perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ks Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Calvo Ferreiro, y en caso 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á 
este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada eu Betanzos á 5 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Joaquín Fernández. 22—M

Juzgados especiales.

BARCELONA

D. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia 
de Lérida y Juez especial de instrucción en esta capital.

Por la presente requisitoria, expedida en virtud del suma
rio que se halla instruyendo sobre explosión de una bomba 
en el Teatro del Liceo de esta ciudad durante la función cele
brada en la noche del 7 de Noviembre último, á consecuencia 
de la cual resultaron 20 muertos, mayor número de heridos 
y daños materiales de importancia, se cita, llama y emplaza 
á los procesados cuyas senas se expregarán á continuación: 

Juan Beriiieh More, de veintinueve años de edad, soltero, 
cerrajero, natural de Pianolas, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, calle Mediana de San Pedro, núm. 68, y sirvió como 
obrero en el taller de cerrajería de la Sociedad Más Bagá y 
con otro cerrajero de la calle Puerta Nueva.

' Jaime Prats Trilla, de treinta y tres años de edad, casado,' 
herrero, natural de Pont de Armentera, Tarragona, que vivía 
con sus padres en esta capital, calle de Valencia, núm. 215, 
tienda, t emendo su mujer é hijos en el referido pueblo, lla
mándose ella Carmen Griman.

. Francisco Viílarrubias Balín, conocido por Víliarroya, da 
cuarenta y dos años, casado, de oficio carpintero, con domi
cilio en k  villa de Graúk, calle de Santa Lucía, esquina á la 
de la Lpaltad..
^ Y  un tai C&rcañá, conocido por el Payés, de unos veinti

séis años de edad, labrador, que se cree es natural de Vallg y 
servía como mezo de labranza en algunos pueblos próximos 
á esta capital, ignorándose su domicilio, aunque se supone 
pudiera encontrarse ahora sirviendo en su oficio por alguno 
de 1m  pueblo® del Ampurdán en compañía del Prats.

Contra cuyos cuatro su jetos se ha decretado el procesa
miento y ia prisión provisional en las cárceles de esta ciudad 
en méritos de la indicada causa, sin que hayan sido hallados 
por haberse ausentado, ignorándose su paradero, á fin de 
que en el término de nueve días, contados desde la publica
ción de l& presente en la G aceta de Madrid, y en el Boletín 
oficial de hi provincia, comparezcan ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de (¡im ea otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo encarga y requiere á las Autoridades y 
á los agentes de la policía judicial para que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la busca y captura de los 
cuatro mencionados individuos, y caso de ser habidos los 
conduzcan con ks seguridades convenientes á las cárceles 
de esta capital.

Barcelona 12 de Enero de 1894.=Rafael García Dome- 
nech.=Por.disposición de Sr S., Federico R. Cortina.

Señas de los procesados.
Juan Bernich, estatura pequeña, algo de bigote; vestía 

generalmente pantalón de pana, americana de dril en azul y 
gorra.

| Jaime Prats, estatura regular, feo d?, cara, muy moreno,
| cara ancha, mucha frente, algo tartamudo, hace movímien- 
1 tos extra ño b con la boca, usaba bigote, es ancho de espaldas 

y algo encorvado; vestía pantalón oscuro de pana y alpar- 
! gatas.
¡ Francisco Villarrubias, pelo c&doso, ojos pardos, nariz y

boca regulares, barba poblada, cara redonda, estatura un 
metro 770 milímetros; viste de americana y pantalón de lana 
y sombrero hongo.

Carcañá, conocido por el Payés, alt y grueso, cara y nariz 
gordas, muy corto de vista, mira con lo* ojos bajos y se los 
tapa mucho con la gorra, labios gruesos, cargado de espala
das, no usa barba ni bigote; víate pantalón de pana y demás 
prendas generalmente usadas por los labradores, y fué el que 
organizó las Sociedades de éstos en el Psoadés, Villanueva y 
Geltrú y San s. J—189

Juzgados de primera instancia.

ALCANTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de primera instancia 4e 
esta villa y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por mí 
y refrendada por el infrascrito Escribano, se cita á los acree
dores del caudal hereditario de D. Juan María Fernández dé 
Septién y Sest, natural que fué de Madrid, vecino de esta 

¡ villa, que falleció en la ciudad d@ Cáeeres el 10 de Julio 
| de 1884, cuyos acreedores no son conocidos, ni se sabe si 
! existen, para que en caso de que los haya intervengan, si asi 

le quieren, en las operaciones de inventario que habrán de 
i principiarse dentro de los treinta días, siguientes á la fecha 
I de la inserción de este edicto en los periódicos oficíales y á la 

fijación de copias del mismo en los sitios públicos de costum- 
I bre de esta villa.
; Dado en Alcántara á 10 de Enero de 1894.=Juan Moren© 

Izquierdo.=Ante mí, Bernabé López. X—-1181

ALCIRA

D. Constantino Ballester y Cíur&na, Doctor en Derecho 
; civil y canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden 

de Carlos III, y Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente dei Reino, exhorto y requiero, y en el mío les pido 
y ruego á todos los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades 
civiles y militares de la Nación, practiquen las más activas 
diligencias en averiguación del autor 6 autores del robo de 
ropas que al final se expresan, verificado el día 31 de Diciem
bre último en el término de Alcudia de Carlet, partido del 
Vedad y casa de campo de Gustavo Soler Cani&na, poniendo 
á dichos autor ó autores, caso de ser habidos, á disposición 
de este Juzgado, así como á las personas en cuyo poder se 
encuentren las ropas si no acreditasen su legítima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en el sumario que con tal 
objeto instruyo.

Dado en Alcira á 11 de Enero de 1894,=Constantino Ba
llestea =  Por su mandado, Bartolomé Ortega.

Reseña de las ropas,
Dos sábanas.
Un cubre cama.
Un vestido de lana, color verde claro, adornado con un 

galón y garfios.
Dos juegos fundas de almohadas con las iniciales P® .B

J—137
ALHAMA

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria hago saber que en 
este mi Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio en averiguación de los autores del hurto de 
las caballerías que al final se expresan, las cuales desapare
cieron de la Sierra de Loja, de este término, el día 80 oe Di
ciembre último, y eran de la propiedad de O. Miguel Velasco 
Trsse&stro, de estos vecino, en cuya causa he acordado se 
proceda á la busca de dichas caballerías.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como m ilitares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, de expresadas caballe
rías, poniéndolas|á¡mi disposición, si fueren habidas, con las 
personas en cuyo poder se encuentren si d o  acreditan su le
gítima procedencia y con las seguridades convenientes.

Dada en Alhama de Granada á 8 de Enero de 1894.=En- 
rique Gómez de la Tía.=Por su mandado Diego Meigui^o.

Caballerías.

Una yegua cerrada, pelo negro abión, menor de la marca, 
las patas blancas y una mano ahumada, lucera y herrada del 
anca derecha.

Una potra de tres á cuatro años, colorada, con las patas 
blancas, lucera, mordida el anca izquierda de los lobos, me* 
nos de la marca y herrada del anca derecha. J—-138

ALORA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria m  cita, Pama y emplaza á 
José Trujilio Merino, vecino de Alozéina, procesado en causa 
sobre lesiones, para que dentro de diez díag, á contar desde 
el siguiente ai de la inserción de la presente, se persone en 
esta cárcel de partido á disposición de este Juzgado, á fin de 
prestar inquisitiva en dicha causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará ei perjuicio á que hubiere lugar, siendo 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía-judicial, procedan á la  busca 
y captura del referido procesado, que parece ser de unos cua
renta y ocho á cincuenta años de edad, estatura mediana, 
color moreno, ojos y pelo negros, y viste pantalón y chaque
ta de paño negro, zapatos blancos de becerro y sombrero 
hongo negro, y conseguida que sea ponerlo en esta cárcel de 
partido a mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 29 de Diciembre de 1893.=Fa- 
cundo de la Cruz.=Por mandado de S. S., Agustín de la 
¡serrana. J—8984

ALMENDRALEJO

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Iglesias Morales, alias Pascualín, natural 
le Víikfr&nca de los Barros, vecino de Llerena, hijo de Pas-
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cual y Antonia, cacado, ganadero, de cuarenta y cuatro año& 
de edad, bu  estator* uu metro 610 milímetros, peso 58 kilo
gramos, dimensiones de las manos 19 centímetros, ídem de 
los pies 27, ojos azules, pelo rubio, con una cicatriz en la 
mandíbula derecha, y frene el color del rostro claro, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia acordada en el su
mario que en su contra instruyo por hurto de cinco carneros;, j 

apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial,, 
procedan á la práctica de diligencias para conseguir la busca 
y captura del referido Pedro Iglesias, cuyo actual paradero* 
se ignora, y caso de ¡«er habido ponerlo á mi disposición en 
este Juzgado.

Dada en Almendr&kjo á 9 da Enero de 1894 — Pablo Si
món Herrada. =  El Escribano, Victoriano Aipuante.

J —139

ARANDA DE DUERO

D¿ Julián Molinero Ríaño, Juez de instrucción de esta 
villa de Aranda de Duero y su partido.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplazaA N i
colás Pérez, cuyo segundo apellido se ignora, el cual es de 
unos treinta y dos &ños, hijo de Eusebia, se dim  natural de 
Gastrillo de la Yega, sirviente de molinero, mnrsno, bajo, 
refuerte, pelo negro, fren e una cicatriz en el carrido izquier
do; viste traje de pana rayado con cuadros color café, y lleva 
otro traje tan.bién d* pana cordoncillo de igual color, un 
tapabocas de paño negro con cuadros, boina rayada con 
listas encarr Aad&s, negras y blancas, borceguíes blancos en- 
tachuelador el cual m  ausentó el día 12 de Noviembre últi
mo del mo' üno de Aquilino González, vecino de Yíllovela, m  
donde est' aba sirviendo, llevándose un reloj de plata de bolsi
llo y unA cadena de doublé perteneciente á citado Aquilino, 
cuyo act nal paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para qu a en ei término de diez días, contados desde la inser
ción df j esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ant ,e este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, nú
mero i 9 ó se constituya en la cárcel de esta villa á responder 
de le cargo? qua le resultan en la causa criminal que contra 
■el n iismo instruyo sobre hurto de expresados reloj y cadena,

virtud de la cual he decretado su prisión provisional; bajo 
percibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 

7j  le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Ai propio tiempo, m  nombre de S. M. la Reina Regente 

Doña María Cristina (Q, D G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura, y en û caso conducción á la cárcel de esta 
villa, del referido Nicolás Pérez, con las seguridades debidas.

Dada en Aranda de Duero á 2 de Enero de 1894.—Julián 
Molinero.—Por su mandado, por Baciero, F . Lorenzo de la 
Higuera. J —140

ARENYS DE MAR

D. Juan Antonio Betas y Gómez, Juez de instrucción del 
partido de Arenys m  Mar.

Hago notorio que del 26 de Noviembre al 2 de Diciembre 
últimos fueron robados de la iglesia de Yillalba Saserra los 
objetos siguientes:

Unos incensarios de plata.
Unas crismeras da metal blanco.
Un cáliz de metal plateado.
Un cucharón de metal blanco.
Y  25 pesetas.
Y  para que por los individuos que componen 3a policía ju

dicial se proceda por todos los medios posibles á la busca y 
ocupación de los referidos efectos, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se hallaren, y poniéndolas á disposición de este 
Juzgado si no exp>ic*n ^tiEÍaetoriamente su adquisición, se 
hace público por m -o <, ;p) presente edicto.

Arenys de Mar 3 ih Fuero de 1894.=Juan Antonio Betes 
V Gómez. =Por su nw ih  Francisco M. de Rovira.
J  J —141

BAROBLONA—ATARAZANAB

D. Dionisio Calvo v Mareos, Juez de instrucción del dis* 
trito de Atarazanas 5e * ciudad.

Por la presente m|üjs tona, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Aragón Méru ie treinta y un años dé edad, natu
ral de Málaga, casad o . atero, de estatura regular, more
no, ojos pardos, p í̂ r v :ic algo canoso, barba poblada, afei
tado y con bigote; vi * an can a y pantalón lana color café, 
calza zapatos de c< boina, de esta, vecindad, cuyo
paradero se ignora , 4 \ qu»? en el término de seis días, á 
contar desde la put  ̂ a v>*j ia presente Bn el Boletín o ficial 
de la provincia y G*o* í a  rE Ma d r id , comparezca ríe rejas 
adentro en estas es c • * añónalas á fin de oir cierta noti
ficación en la causa n i d al que sobre lesiones contra el mis
mo me hallo instru ¡>; apercibido que de no verificarlo le 
parará el'perjuicio q u e  lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo & «. >„# a las Autoridades civiles, mili
tares y demás per»c 5 í „ la policía judicial, procedan á 3a 
busca, captura, y e » bo conducción á dichas cárceles-del 
expresado sujeto, a mi disposición.

Dada en BarceRn í : 9 d-: Enero de 1894.—Dionisio Cal
vo.—Por disposición i" ;:v 8 ., Ignacio Torre. J —142

BARCELONA—'PARQUE

En virtud de lo di-winsto por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito do! Parque de esta ciudad en los autos de 
concurso necesario de acreedores de D. Mariano de Barriera 
y de Larrard, se hace saber á dicho concursado que dentro 
del término de treinta díatf; contados desde el siguiente al de 
la inserción del p re s a n te  e:u la  G a c e t a  d e  M a d r id , presente 
la relación de sus acreedores y la Memoria, prevenidas en los 
números 2.° y 3.° del art. 1.157 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Barcelona 30 de Noviembre de 1893.=José María Floren- 
sa, Escribano

El infrascrito Escriba ¡o: Certifico que la parte á cuya ins
tancia se ha librado e! precedente edicto disfruta de los bene
ficios de pobreza

Barcelona fecha m  &iipra.=José María F lo re ra .
X —1183

CALDAS DE REYES

D. Benito Sancha AlYarez, Juez de instrucción del parti
do de Caldas de

Por la .presente q ge cita, llama y emplaza a 
José Campos Villa: r ' 4-‘ .úe anos de edad, estudiante,
soltero, natural j  v^ui 7 U Miguel del Campo, en este

partido, cuyas señas personales se consignan á continuación, I 
para que dentro del término de diez días* contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Mad red , com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial de esta villa, á presentarse, como está obli
gado, en causa que se le instruye sobre matrimonio ilegal; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo 
á la ley, el que en la actualidad se halla en- ignorado parade
ro y se acordó su prisión provisional por auto de 17 de Di
ciembre último.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado José Campos Villar, poniéndolo á 
mi disposición con las seguridades debidas en la cárcel pú
blica de este partido, caso que sea habido.

Caldas de Reyes 2 de Eñero de 189&=Benito Sánchez.=
De su orden,. Manuel Martín.

Señm personales*.
Estatura un metro 68 centímetros,, peso 59 kilogramos* 

dimensión de las manos 16 centímetros, ídem de los pies 21* 
pelo, ojoey barba castaños, color bueno, boca y nariz regula
res, no tiene cicatrices,, viste pantalón y chaleco de jerga 
azul, chaqueta de lana A cuadros, sombrero negro calañés y  
gasta borceguíes. 143

COLMENAR YIEJO

D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Yiejo y su partido.

Por el presente edicto se cita, Mama y emplaza por térmi
no de diez días á Mariano García, que Be dijo vivía en Ma
drid, calle de Dulcinea, núm. 5, pero se ignora su actual do
micilio, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
expresado plazo con el fin de recibirle declaración en causa 
que se sigue por tentativa de robo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado ®n Colmenar Yiejo á 11 de Enero do 1894.=Manuel 
Romero González,=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.j —144

ECIJA
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presenta requiero á todas las Autoridades, así civi

les como militares, procedan á la busca y captura de las si
guientes

Caballerías.

Un mulo de seis años, castaño oscuro, con más de marca». 
Otro de igual edad y pelo y con más de la marca.
Otro de cinco años, castaño oscuro y más de marca.
Otro de cuatro años, castaño oscuro, con menos de marca 

y con un bulto en una rodilla por dentro.
Una muía de nueve años, torda clara y con más de marca.
Y  otra muía igual á la anterior.
Cuyos semovientes fueron robados del Molino de la Reina, 

en este término, propio de D. Francisco Morales y Guerrero 
Estrella, como á las doce próximamente de la pasada noche; 
y si fuesen habidas, con sus tenedores, ponerlos á mí disposi
ción en la cárcel de este partido si no acreditasen su legítima 
procedencia.

Dada en la ciudad de Erija á 8 de Enero de 1894.=Manuel 
Gómez Quíntana.=El Escribano, Román Ortiz.

J —145

FREGENAL DE LA SIERRA

D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza k la Exce
lentísima Sra. Duquesa de San Mauro, madre del Excmo. Se
ñor Duque de Medinaceli, vecina de Madrid, cuyo actual pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para quo en el tér
mino de diez días, á contar desde la última inserción en los 
periódicos oficiales, comparezca en esta sala audiencia á pres
tar declaración en la causa criminal que de oficio me hallo 
instruyendo por incendio en fincas denominadas Cumbre de 
Arriba y Cumbres de Abajo, término de OUva de Pérez, y cuyo 
hecho tuvo lugar en la mañana del día 10 de Junio último, y 
ofrecerla al mismo tiempo las acciones civil y criminal que 
le puedan corresponder á 3a primera, como madre y represen
tante legal del último, al cual pertenecen expresadas fincas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que ha va lugar en derecho.

Dado en Fregenal de la Sierra á 9 de Enero de 1894.= 
Eusebio Díaz de la Cruz y Oonch.a.=El actuario, Martín 
Solí s. - J —146

INFIESTO

El Sr. D. Pedro Castán Trallero, Juez de primera instan
cia del partido, en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de menor cuantía propuestos por Doña Mónica Mayor 
Medio, vecina de Quintana, del Concejo de Nava, por &i y 
como representante da sus hijos menores D. Bernardino, 
Doña Pilar, D. Atilano, D. Luis, Doña R. medios, Doña Julia 
y Doña Concepción Redondo Mayor, habidos en el matrimonio 
con D. Félix Redondo Mayor, sobre redamación de 750 pese
tas de dinero á préstamo al 8 por 100, con más tres anuali
dades á Doña Antonia Yega Ardisana, á Doña Natalia, Doña 
Salvadora, D. Cirilo y D. Cipriano Torga Yega. como here
deros de D. Manuel Torga González, vecinos de Yillabona, 
oe aquél Concejo, acordó emplazar á los D. Cirilo y D. Cipria
no Torga Yega, de ignorado paradero, por medio de edictos, 
para que dentro de nueve días, á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial y G a c e t a  dg Ma d r id , comparezcan en el 
juicio ante este Juzgado; con prevención que de no realizarlo 
las parará el perjuicio á que hubiera lugar eu derecho.

Infiesto 2 de Enero de 1894.=E1 Escribano Onofre Zapico,
X —1179

PAMPLONA

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden Americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de Pamplona y su partido.

Hace saber que Doña Francisca Reparaz Aríztagui, domi
ciliada en el Lugar de Otriza, y D. Casto Reparaz Beristain, 
vecino de Elizondo, como representante legal de Doña Emi
lia, D. Martín, D. Saturnino y D. José María Reparaz y Aríz- 
tegui, incoaron en esta Juzgado la correspondiente deman
da á fin de que se declare que forman parte de la herencia 
de D. Javier Reparaz y Beristain, vecino que fué de dicho 
nuebio de Oteiza, y en concepto d® libres, 26 acciones del 
Banco de España números 8.366 al 377, 71,191 al 194, 81.136

al 140, 208.96$ al 970, y el residuo de 299* pe setas señalado 
con el núm. 242, que administra la Real ©oí agregación del 
Santísimo Cristo de San Ginés de Madrid* y j para que se ex
tiendan los nuevos resguardos á favor d e h e r e d e r o s  del 
mismo D. Javier Reparaz, entregándose 4  los recurrente® lo¿ 
dividendos y productos obtenidos, y los que &( j repartan en lo 
sucesivo, mientras las personas facultada® | >ara ello no de
signen el heredero del susodicho D. Javier'entre sus hijos 
Iob demandantes, por haber venido á recaer en aquél como 
libres los valores mencionados y todos los ckn nás bienes afec
tos al vínculo titulado de Gteiza. Y mediante* lo ordenado en 
providencia dictada hoy, .se cita y llama por medio de*este 
segundo edicto á los que se crean con derecho á los bienes 
cuya adjudicación se pretende, para que comparezean á dedu
cirlo en debida forma ante este Juzgado 4  término de dos me
ses, á contar, desde la feoha de la publicación en la G aseta  
d e  M a d r id .

Dado en famplona á 19* de Enero de l:894.=Moriano Bas- 
cnal Español.=De su orden, Primitivo Ezcurra.

X—2184;

SEYILLA—SALVABOR
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez d&primera Instand^del 

distrito del Salvador de eBta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por ant8 el actuario que refrenda se siguen autos á instancia 
de D. Eleuterio Gutiérrez y Gutiérrez, en solicitud de que se 
declare al mismo y á Doña Dolores, Doña Teresa, Doña" Julia 
y Doña B isa  Gutiérrez y Ruiz, únicos y universales herede
ros ab intestato de D. Francisco José Gutiérrez de la Cueva, 
natural de Udías, provincia de Santander, hijo legítimo de 
D. Antonio y de Doña Teresa, cuya, presunta muerte intesta
da se declaró por sentencia firme del Juzgado de San Yacente 
de la Barquera, fecha 7 de Febrero de Í890; y por el mismo 
llamo y emplazo á los qu8 se crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia del finado, para que comparezcan á reclamarla 
en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ;  
previniéndoles quo si no compareciesen les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Sevilla á 26 de Diciembre de 189£;=Mariano Lu
jan.=E1 actuario, Manuel Moreno. X —1188

TOLGSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 

de esta villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que por el Procurador 

D. Juan José Carballo, en nombre de D. Juan Cruz Aizpu- 
rúa, vecino de Hernialde, éste en concepto de marido de Doña 
Marcelina Ateaga é Irasusta, se ha promovido demanda de 
adjudicación de bienes, con arreglo á lo prevenido en el títu
lo 11, libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento civil, los cuales 
bienes constituyen la capellanía familiar colativa fundada 
por Doña María Francisca Grmaechea, y agregación hecha 4 
la misma por Dona Francisca Antonia Ormaechea y Olózaga 
en escrituras de 4 de Junio y 7 de Septiembre de 1785, ante el 
Escribano D. Manuel María Goibideta, á fin de que si existen 
personas de las llamadas á participar de los expresados bie
nes, objeto de la mencionada demanda, comparezcan ant© 
este Juzgado á alegar el derecho que les asista en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ; debiéndose consignar que al patronato activo de 
la capellanía indicada llamó la fundadora al poseedor que 
fueBe de la casa solar de Olózaga Goena, sita en Hernialde, y 
al pasivo á los hijos del patronato, sobrinos ó descendientes 
de la misma casa patronada; que se ha verificado la conmuta
ción de los bienes ds la capellanía en el Obispado de Yitoria 
(Alava), obtenida la conmutación por el último Capellán Don 
José Antonio Ateaga, y actualmente, según se expresa, la po
seedora de la casa patronada Olózaga Goena y sus perteneci
dos es la Doña Marcelina Ateaga é Irasusta, pariente del 
mencionado Capellán D. José Antonio Ateaga, y represen
tante y derecho habiente del mismo por donación de todos 
sus bienes y derechos; y fundada en ambos conceptos, solici
ta la declaración del derecho á los bienes y rentas de dicha 
capellanía; apercibiendo de quo pasado el término susodicho 
sin verificarlo Jes parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho; pueB así lo tengo acordado en los expresados autos.

Dado en Tolosa á 24 de Noviembre de 1893.=F©rmín Gar-* 
bayo.=Por su mandado, Basilio Azcune. X —1185

VÉLEZ MÁLAGA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente edicto hago saber que en ests mi 
Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, penden autos 
de ejecución de sentencia recaída en juicio de mayor cuantía, 
instados por la Sociedad Azucarera L&rios contra D. Manuel 
Sánchez Peralt», vecino que fué de esta ciudad, en reclama
ción de cantidad; y traída certificación de las cargas quo afec
tan á la finca embargada, que lo es un predio rústico., com
puesto de nueve fanegas y nueve y medio celemines de tie
rra de regadío en el pago de Huertas Altas, de este término, 
conocida con el nombre de Huerta de Cam&rgo, a p a r e e s  gra
vada con una segunda hipoteca, no ©aneei&da, 4 favor de 
I>. José dei Barco y Cálvente, que falleció en Nerm en 27 de 
Diciembre de 1883, quedando su esposa Doña Ciernen tina 
Gómez Ortiz y sus hijos D. José, D. Alfredo, D. Emilio, Doña 
Clementina y Doña Victoriana del Barco y Gómez como he
rederos de dicho acreedor, los que, según paree©* se ausenta
ron del punto donde ocurrió el fallecimiento del causante* 
ignorándose hoy su paradero; por lo que, á instancia de la 
parte actora, he acordado en proveído de est© día se inserte 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en el que, y  por término de 
quince días, se llame y  haga saber á  la' indicada viuda y  he
rederos el estado de la ejecución, por si les conviniese inter
venir en el avalúo y subasta de la finca, en armonía á  lo dis
puesto en el art. 1.490 de la ley de Enjuiciamiento civil; y 
previniéndoles que si transcurrido dicho término, quo empe
zará á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , no comparecen, se les tendrá por conformes con 
la designación de perito hecha por el actor y por renunciado 
á sus derechos de intervenir en la subasta.

Dado en Yélez Málaga á 8 de Enero 1894 .= Daniel MoreL 
B(^=Por mandado de B. S ., Rafael Ruiz. X —1178

VIGH
D. Yalentín Suárez Yaldés, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Yich y su partido.
Por el presente segundo edicto, que se expide en méritos 

del expediente sobre administración de bienes del ausente 
Jaim e M&yonaday Riera, y en cumplimiento á lo que deter
mina el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama 
al referido Jaime Mayonada y Riera, así como también á los
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qu.a «e crean *ccm derecho 4 la administración de los bienes 
a!, aquél no^e presentare, para que en el término de dos me- 
s jes, á contar desde el día en que se verifique la inserción de 
' este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado; previniéndoles que deberán justificar su derecho a la 
¿administrac óu con los correspondientes documentos al ve- 
£rificar k  comparecencia, haciéndose presente que hasta la 
fecha sólo ha comparecido solicitando la administración dn 
los bienes d_ referencia D. Jaime Gamel y Mayonada, sobri
no, ó sea pariente en tercer grado civil del ausente.

Dado en Yich á 9 de Enero de 1894.=Yalentín S. Valdés, 
Ante mí, ISsguel de Prats. X—1182

NOTICIAS OFICIALES
La Nueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 30 de Noviembre de 1893.
ACTIVO

Minas é inmuebles............................................   ^
Material é instalaciones....................................  46.574*5
Cuentas deudoras..............................................  2.980.235*4
Almacenes   • • • 10.129*3

3.078.204*3

PASIVO
Capital.............................................................  300.000
Cuentas acreedoras..................    2.778.204*3

3.078.204*3

El Director, P. Laforet.=Es copia=EI Presidente del Con 
sejo de administración, Marqués de la Merced. X—1187

Bolsa ele Madrid.
Cotización oficial del día 15 de Enero de 1894, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 13. Día 15.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 66*90 66*80-75
á plazo. 66‘95 66*60-65

fin cor. fir.
I cambio m. 66*625

66*85-75-80 
fin prór. fir. 

cambio m. 66*80 
pequeños. 67 0|0 70 OjO-69 0j0

68*45-20-40-10-5 
6825-15 

69*60—10—80-75—S 
66*95—90 67̂ 15—2< 

Nuevos, series Qy H, de 100 y 200pesetas 69*25 69 0[0
Idem id. al 4 por 100 exterior..................  76*75 76 65 60

Aplazo. 76*75 76*65-60
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños. 77*50 76*80-90

77*20- 25-40-30 
76*65-75-70-60 

77*50-05-15
Nuevos^seríesQyH, de \QÜ y pesetas 77*50 78 0¡0
Idem amortizable al 4 por 100..................  76*60 76*75-85-90

pequeños. 77 25 78 OjO 77 0(0
76 90-95-85 77*1C 
77*40-30 20—90-25:

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..------- 107*50 107*60-65-70-75-8
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 405.000_______________     95*70 95*65*75-80-90
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas...........................     63*50 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100. números 1 al 175.000.... 98*10 97*90
Idem id. id.—Id . al 4 por 100, números

lá  75.000...._______________      » 81*90
Acciones del Banco de España...........—  368 0[0 366 0[0

no publicado. » 368 Oj0
Idem id. id. cantidades pequeñas.... . . .  368*50 366 0[0 367 0¡0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador   160 0(0 160 010- 160*50
161 0x0

Jdem id. id. cantidades pequeñas... . . . .  160*50 160*50-161 0j0
á plazo, » 170 0x0 -169 0j0

fin Julio próx. vol

Cambios oficiales sobre plazas del R ein o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFJCI

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 *
Aieoy.^  0*25 » Lorca................  0*70 »
AMcante  0*25 » Lugo.................  0*30 »
Almería.,, ' 0*25 » Málaga............  0*20 »
A v ila ...  0*25 » Murcia.............. 0*25 »
Badajoz. c . . .  0*30 » Orense.............. 0*30 »
Barcelona^.. . .  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar   0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao   0*20 y> PalmaMallorca 0*25 »
Burgos 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz   0*20 » Reus.................  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca..,. 0*25 »
Castellón...,*. 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol  0*25 » Sevilla...  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria................ 0*30 »
Gijón  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 * Tal.8 la Reina. 0*70 j»
Guadal ajar a... 0*35 »  Teruel.............  0*30 »
Haro  0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva    0*25 » Tudela  0*35 »
Huesca...   0*30 » Valencia.  0*20 »
Jaén— . . . . . .  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera.! 0*20 » Vigo................. o *20 »
L e ó n . . j  0*30 d Vitoria  0*25 »
Lérida... . . . . .  0*20 » Zamora  0*30 »
L i n a r e s , 0*25 » j Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjerass
P a r ís 13 d e  E n ero  d e  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 63*15
Idem id. id. interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100 á »
Idem id. al 2 por 100 exterior á »
Idem id. al 3 por 100 exterior  á, »
Obligaciones de Cuba  á 443*00

Fondm fran~f 3 por 100......................................... á 98*15
ceses.............. | 4 lj2 por 100   á 104 95

Consolidados ingleses.. ..............................á 98*81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 30*75-30*80 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22*00-22*30.Observatorio dé Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1 5  de Enero de 1 8 9 4 .

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

dei ............................  :
barómetro t e r mómetro DIRECCION ESTADO 

rrrtniq reducida "  ^  -
xiuiwío á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 710*87 — 0*2 — 0*6 NO... Brisa.. Despejado,
9 mañana.. 712*46 4*7 2*6 ONO.. Id.lig.8 Idem.

12 del día. . .  712 57 9*4 5*8 N E... Brisa.. Idem.
3 déla tarde 712*42 10‘6 7*5 NNE.. Id.lig.8 Idem.
6delatarde 713 67 5*9 3*9 N E ... Calma Idem.
9 de la noche 714*75 2*3 1*4 N. . . .  Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  10*8
Idem mínima..................................................................  —* 0*8

Diferencia......................................   116
Temperatura máxima al Sol, á dos metros déla tierra. 16*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  41*0

Diferencia.................................................« ........... 24*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..........................................  17*5
Idem mínima id ............................................................... — 4*0

Diferencia..............................................................  21*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).......................   287
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............................  4*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...................................................................  4- 1*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachas telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, a 
día 15  de Enero de 1894 .

Altura Tempera- Direc. 
barométrica ûra Fuerza

á 0o „ ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grado. del

del mar en centesi- ¿el cielo, de la ma
milímetros, males. viento, viento.

S Sebastián. 771*9 9*4 O  Brisa.. Cubierto.. Picada
Bilbao  772*7 9*0 NO... Calma. M. nuboso. Tranq.
Oviedo  771*4 9*2 SO.... Idem.. Despejado, »
Coruña (7 h.)
Santiago  771*7 6*8 NO... Idem.. Cubierto.. »
Orense.........
Vigo............. 772*3 9*8 O  Idem.. Idem  Tranq.

Oporto  773*1 7*0 E  Brisa.. Idem Picada
Lisboa(8h ). 772*6 9*7 N  Idem.. Nuboso.... G.oleaj
Badajoz  771*0 10*9 N O ... Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 771*3 fiv8 N  Idem.. Idem  »
Sevilla  771*1 6*4 N O... Brisa.. Idem  »
Málaga  769*7 10*4 NNO.. V.°m.f. Idem  Tranq.
Granada  769*4 4*2 E  B.Mig. Cubierto.. »

Alicante  7G7'9 10*2 N O ... Brisa.. Idem    Rizada
Murcia  767*3 9*4 ONO.. Viento. Idem  »
Valencia.... 767*7 9*6 NNO.. Calma. Lluvioso.. »
Palma.........
Barcelona... 768*7 10*8 N E ... Viento. Cubierto.. Oleaje.

Teruel  770 3 2*7 n   B.8 fte. M. nuboso. »
Zaragoza....
Soria  771*3 2*4 n   V® fte. Despejado. »
Burgos  773*2 0*0 n  Calma. Idem  »
León...........
Val adolid.. 775*8 2*0 s  ídem.. Nuboso.... »
Salamanca... 773*2 1*3 NO... Idem.. Despejado. »
Segovia  774*3 — 0*5 n   Brisa.. Idem  »

Madrid  771*6 4*7 ONO.. Id.lig.* Idem  »
Escorial.... 770*4 4*4 n  V.°fte. Idem  *
Ciudad Real. 772*9 4*4 N̂ >. .. B.a fte. Idem  »
Albacete.. . .  7 <0*0 2*3 < NO.. Viento. Cubierto.. »

París  766*4 4*7 SO. .. B.a lig. Casi desp.° »
Gris Nez___
St. Mathieu.. 767*0 8*0 OSO... Brisa.. M. nuboso. C.olea
Isla d A ix... 766*5 6*5 S Calma. Casi desp.0 Tranq*
Biarritz___
Clermont. .. 769*8 2*1 S Idem.. Cubierto.. »
Perpiñán.... 769*4 7*9 N . . . .  B.aiig.8 Lluvioso.. »
Sicie............. 768*6 5*4 NE... Id. fte. Nuboso... Agitad
Niza............. 769*3 2*1 E  Id. lig.a Casi desp.® Tranq

Roma...........
Liorna.........
Palermo.......
Cagliari.......

RETRASADOS —  D ÍA  13

Liorna  769*9 1*4 ENE.. Brisa.. Despejado. »
Roma.  770*0 0'0 N Idem.. Idem  »
Cagliari  770*3 4*5 NO. . .  Id. lig.a Nuboso. . .  »
Palerm o.... 769*1 7'1 NO ... Brisa.. Lluvioso.. »

Dirección general de Correos y  Telégrafos. 
Ha llovido fin Murcia, San Sebastián y Valencia.

Administración general de Consumos.
Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas el 

dia de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1893, con el importe de su adeudo en pesetas.
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ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem .........  8
En rústica...........................  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  b e  m a d r o d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un meé para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de les ejemplares qué se 
pidan. —1

■MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. — COLEO- 
1V1 cíón legislativa de España.—Se han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891,

"USCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—-Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a c e t a  
d e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Marcelo, Papa y mártir, y San Fulgencio, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antón.


